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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Cárceles.=No habiendo tenido re
sultado por falla de liciladores la su
basta vericada el l.° del actual para 
contratar el suministro de pan y me
nestra para los presos pobres de las 
cárceles de esta capital; se anuncia otra 
nueva para el dia 28 del próximo no
viembre, la que tendrá lugar en este 
Gobierno de provincia con arreglo al 
pliego de condiciones que se inserta á 
continuación.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieraninlere- 
sarse en dicho servicio. Palma 30 oc
tubre 1857.—Leandro Villar.

Pliego de condicines bajo las cuales se 
saca á pública subasta el suministro 
de los presos pobres de las cárceles 
de Palma.

1 .a La contrata empezará el dia 
l.° de diciembre de este año y termi
nará en 31 del mismo mes del año 
1858.

2 .a El contratista estará obligado 
á suministrar diariamenre el número 
de raciones que comprenda la nómina 
formada por el alcaide de dichas cár
celes.

3 .a La ración diaria de pan ha de 
ser de 16 onzas para los hombres y de 
12 para las mugeres: este peso deberá 
tenerlo al tiempo de la distribución. = 
La de menestra será una ración por la 
mañana y otra por la larde, cada una de 

’ la cantidad que contenga á colmo la 
( cucharada grande que hay en la coci

na de dicha cárcel, sin hacer diferen
cia entre hombres y mugeres.

4 .a El pan deberá ser de buen tri
go y todo de la misma calidad de bue
na cocedura y sin mezcla de otros fa
rináceos, debiendo ser del dia y frió al 
tiempo de entregarlo.

5 .a El contratista por sí ó por me
dio de otra persona de su confianza en
tregará diariamente al alcaide de la 
cárcel, antes de las once de la mañana, 
las raciones de pan que correspondan 
á la nómina previamente formada por 
esta, quien firmará recibo al provee
dor para que pueda acreditar la entre
ga lo mismo que de las raciones de 
rancho.

6 .a Los dos ranchos diarios debe
rán ser calientes á las once de la ma
ñana el primero y á la hora que el al
caide señalare el de la tarde; advirtien
do que el que debe servir para la tar
de, si se cuece por la mañana deberá 
conservarse en vasijas de barro ó de 
hierro de cuenta del contratista; sin 
que de ningún modo pueda hacerlo en 
ollas de cobre.

7 .a Durante los meses de junio, 
julio, agosto y setiembre el rancho que 
debe servirse por la tarde no podrá co
cerse por la mañana, sino precisamen
te la misma tarde.

8 .a La menestra ó rancho se com
pondrá de las especies y calidades si
guientes.

Lúnes, miércoles y viernes.—Ha
bas.

Mártes, jueves y sábado.—Judias y 
garbanzos.

Domingo.—Judias y garbanzos con 
dos terceras partes de arroz ó fideos, 
sin verdura.

9 .a Las legumbres debeián ser de 
buena calidad y en cada barcilla se 
pondrá una libra de aceite á lo menos.

La verdura que se ponga no podrá 
esceder de una tercera parle del todo 
de la ración; debiendo ser todo de 
buena calidad y con el condimienlo ne
cesario para que el cocido sea sano y 
sabroso sin que sea picante.

10 .a Si el pan no pareciere bueno 
al alcaide ó tuviese alguna queja sobre 

él, tanto por falta de peso como por 
otro motivo, el alcalde de la capital, 
tomando parecer de alguna persona in
teligente determinará su admisión ó lo 
desechará. Si el contratista no se con
formara, podrá pedir nuevo exámen 
por peritos nombrados por ambas par
tes ó por tercero en caso de discordia, 
que nombrará la autoridad superior 
administrativa, cuyos derechos satisfa
rá el establecimiento en el caso de ser 
declarado admisible, y el contratista 
si resultase inadmisible. Lo mismo de
berá practicarse y entenderse respecto 
de la menestra ó rancho que se sumi
nistre.

11 .a En el caso de ser desechado 
el pan ó rancho según el artículo an
terior, podrá mandar el alcalde se 
compren las raciones necesarias des
contándose su coste al contratista á fin 
de mes.

12 .a El contratista no eslará obli
gado á suministrar ración á los presos 
enfermos, puesto que los que se hallan 
en este caso deberán pasar á la sala 
destinada al efecto en el hospital pro
vincial: soloen el caso de considerar el 
facultativo del establecimiento que la 
enfermedad es leve y que por lo mis
mo no es necesario su traslación al Hos
pital, deberá el contratista sustituirla 
ración ordinaria con la de enfermo que 
consistirá en caldo de carnero ó sopa se
gún disponga el mismo facultativo; no 
pudiendo nunca esceder este suminis
tro de tres dias.

13 .a En el primero de Pascua de 
Navidad, de la Resurrección, así como 
en el del santo de S. M. la Reina, será 
de cuenta del contratista el suministrar 
á los presos pobres, en lugar de las 
ordinarias de por la mañana, las si
guientes raciones extraordinarias: l.° 
En la de Navidad dará á cada preso 
pobre seis onzas de lechona, la ración 
ordinaria de arroz, un guisado de pa
tatas, almendras y un cuartillo de vino: 
2.° En la de Resureccion y dias de 
S. M., suministrará á cada presóla 
ración ordinaria de arroz, seis onzas 

de carnero, un guisado de patatas, al
mendras y un cuartillo de vino.

14 .a El contratista dejará por fian
za del cumplimiento de la presente con
trata el valor de la provisión de un 
mes, ó lo que es lo mismo recibirá su 
importe con un mes de atraso.

15 .a Al contratista no se le abona
rá ración alguna sin que presente pa
peleta del Alcalde concediendo socorro, 
la que le será entregada por el Alcai
de. Con esta papeleta formará la cuen
ta á fin de mes, y esta será comprobada 
con los partes y asientos del Alcaide y 
con su visto bueno se despachará ó es
pedirá el libramiento.

16 .a El contratista percibirá el 
precio de las raciones que suministre 
en esta forma: las que corresponden á 
los presos dependientes del Juzgado de 
1.a instancia de Palma y de Tribunal 
de Marina, de los fondos que se hallan 
á cargo de la Alcaldía de esta capital; 
y las que pertenecen á los presos cuyas 
causas se hallan en apelación ante la 
Audiencia, de los fondos provinciales.

17 .a Para presentarse como Imita
dor en la subasta, habrá de constituirse 
previamente en la Tesorería dé Hacien
da pública de esta provincia un depó
sito de mil reales vellón en metálico, 
cuya cantidad será devuelta á los in
teresados concluido el acto del remate, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor que quedar;! en depósito hasta la 
conclusión del primer mes que preste 
este servicio.

18 .a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, y en ellos se fijará 
la cantidad por que el licilador se com
promete á prestar el servicio. El má
ximum de tipo sobre que giren las pro
posiciones será el de 48 mrs. por cada 
ración aunque sean de las de enfermo, 
ó de las extraordinarios que deben su
ministrarse en los casos y dias seña
lados en las condiciones 12? y 13.“.= 
estas proposiciones, con la carta de pa
go que acredite haberse hecho el depó
sito que marca la condición anterior se 
entregará en este gobierno de provincia
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durante ia media hora anterior á la co
municada para la subasta.

Núm.° 492.

Negociado 3.°=Circular.—El Ex- 
celealísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción con fecha 22 de setiembre ídlimo, 
me comunica la Real orden que sigue:

El Sr. Ministro de Hacienda con fe
cha 5 del actual ha comunicado á este 
Ministerio la Real orden siguiente. = 
Habiéndose hecho presente á este Mi
nisterio por la Dirección general de 
rentas estancadas que los productos del 
papel sellado de multas se hallan muy 
distantes de la cantidad á que según 
los cálculos mas moderados deberían 
ascender, lo cual en concepto suyo 
proviene principalmente de abusos de 
los Ayuntamientos, cuya generalidad 
exige en metálico las multas de pequeña 
importancia, S. M. la Reina (q. D. g.) 
á ¡quien he dado cuenta, deseando la 
corrección de unos abusos que, aparte 
de otras consideraciones, causan per
juicios de mucha entidad á los intere
ses do la Hacienda, se ha dignado 
mandarme lo ponga en conocimiento 
de V. E. á ün de que por ese Ministe
rio se comunique una Real orden á los 
Gobernadores de las provincias, previ
niéndoles: 1.° Que obliguen á los Ayun
tamientos á llevar el libro-registro en 
donde se anoten por rigorosa numera
ción todas las mullas que impongan 
por cualquier concepto, conforme se 
halla dispuesto por el art. 47 del Real 
decreto de 8 de agosto de 1851; y 2.° 
Que les obliguen igualmente á que en 
fin de cada mes remitan á la Adminis
tración de rentas del distrito á que cor
respondan relación expresiva de las 
multas erigidas durante dicho período, 
constasen ó no de juicios celebrados, 
acompañando inutilizados por medio de 
un taladro y con las debidas anotacio
nes los medios pliegos del correspon
diente papel ingresado en su poder.— 
En su consecuencia la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien mandar que adopte 
V. S. las medidas que sean necesarias 
para que desaparezcan inmediatamente 
los abusos de cualquier clase que sean, 
que en la imposición de mullas existan 
en esa provincia, debiendo V. S. cer
ciorarse desde luego y en lo sucesivo 
periódicamente, si las autoridades mu
nicipales llevan en debida forma los 
registros que previene el citado Real 
decreto de 8 de agosto de 1851 y si 
dan á las Administraciones de rentas 
del distrito á que corresponden conoci
miento exacto de las multas que exi
gen. Lo que de Real orden comunico 
á V. S. para su cumplimiento.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes de esta provincia á quie
nes prevengo que en caso de no tener 
abierto el libro-registro á que se contrae 
el art. 41 del Real decreto de 8 de agos
to de -1851; lo abran inmediatamente 
anotando en él por rigorosa numeración 
todas las multas que impongan por cual
quier conceptocuidando muy especial
mente de remitir á la Administración 
de rentas del respectivo distrito en fin 
de cada mes, comenzando por el actual, 
relación expresiva de las mullas exigi
das durante dicho período, acompañan
do á ella con las debidas anotaciones 
los medios pliegos del correspondiente 
pape! ingresado en su poder.

Encargo de nuevo á los Sres. Alcal
des la mayor exactitud en lo preceptua
do por S. M. en la preinserta Real or
den, en la inteligencia de que le girará 
una visita, para cerciorarse del cumpli
miento de sus disposiciones y para en su 
caso exigirles irremisiblemente la mas 
estrecha responsabilidad. Pvlma 31 de 
octubre de 1851»—Leandro Villar.

Núm.° 493.

Subsecretaría.—En la Gacela de Ma
drid del dia 26 de este mes, núm. 1156, 
se hallan insertos los ocho Reales decre
tos referentes al nombramiento del Mi
nisterio presidido per el Exmo. Señor 
1). Francisco Armero y Peñaranda, los 
cuales se publican á continuación para 
conocimiento de los habilaules de esta 
proviacia. Palma 51 de octubre de 
185l.=Leandro Villar.

REALES DECRETOS.

Vengo en resolver que cese en el 
despacho del Ministerio de Estado y 
Ultramar el Subsecretario D. Leopoldo 
Augusto de Cueto, en el de Gracia y 
Justicia, el Subsecretario D. Fernando 
Álvarez; en el de Hacienda, el Subse
cretario D. Victorio Fernandez Lascoi- 
ti; en el de Marina, el Oficial mayor 
D. Juan Salomón, y en el de Fomento, 
el Director de Instrucción pública Don 
Eugenio de Ochoa.

Dado en Palacio á veinticinco de oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no. =Refrendado.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Arme
ro y Peñaranda. .

En atención á los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Francisco 
Martínez de la Rosa, Diputado á Cor
tes y Vicepresidente del Consejo Real, 
Vengo en nombrarle Ministro de Esta
do y de Ultramar.

Dado en Palacio á veinlicioco de oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. =Eslá rubricado de la Real ma
no.=Refrendado.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Arme
ro y Peñaranda. 

—
En atención á los méritos y circuns

tancias que concurren en D. Joaquín 
José Casaus, Fiscal del Tribunal Su
premo de Justicia y Senador del Reino, 
Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á veinticinco de oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no.=Refrcndado.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Arme
ro y Peñaranda.

En atención á los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Alejandro 
Mon, Diputado á Corles y mi Embaja
dor cerca de la corle Pontificia, Vengo 
en nombrarle Ministro de Hacienda.

Dado en Palacio á veinticinco de oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Eslá rubricado de la Real ma
no.—Refrendado.=EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Arme
ro y Peñaranda.

En atención á los méritos y circuns
tancias que concurren en D. José Ma
ría Bustillo, Capitán general del depar- 
i amen lo del Ferrol y Senador del Rei

no, Vengo en nombrarle Ministro de 
Marina.

Dado en Palacio á veinticinco de oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Eslá rubricado de la Real ma
no. =Refrcndado.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Arme
ro y Peñaranda.

En atención á los méritos y circuns
tancias que concurren en I). Manuel 
Rermudez de Castro, Diputado á Cor
tes y Ministro que ha sido de Hacienda, 
Vengo en nombrarle Ministro de la Go
bernación del Reino.

Dado en Palacio á veinticinco de oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Está rubricado do la Real ma
no.—Refrendado.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Arme
ro y Peñaranda.

En atención á los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Pedro Sa- i 
laverria, Ministro que ha sido de Ha
cienda, Vengo en nombrarle Ministro 
de Fomento.

Dado en Palacio á veinticinco de oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Eslá rubricado de la Real ma
no.=Refrendado.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Arme
ro y Peñaranda.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Rafael de Bustos y 
Castilla, Marques do Garbera y Dipu
tado á Corles, Vengo en nombrarle 
Gobernador de la provincia de Madrid.

Dado en Palacio á veinticinco de oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Está rubricado de. la Real ma
no.—Refrendado.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Arme
ro y Peñaranda.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.=Ncgociado 1?

Real (Aden.

Por la disposición 62 del Real de
creto de 23 de setiembre último se re
conoce á los alumnos que hayan ga
nado académicamente el primer año de 
la enseñanza superior del Notariado de
recho á concluirla en la forma que 
previene el Real decreto de 13 de abril 
de 1844. S. M. la Reina (q. D. g.), 
deseosa de evitar á estos escolares los 
perjuicios que les ocasionaría el tener 
que trasladar su matícula á una de las 
Universidades donde para lo sucesivo 
se fija por la ley aquel estudio, se 
ha servido mandar que por el presen
te curso se dé en las que ántes se daba 
la enseñanza del segundo año de la 
antigua carrera del Notariado.

De Real orden lo digo á V. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid, 8 de octubre de 1857.'—Moya- 
no.—Señor Rector de la Universidad 
de....

MINISTERIO DE MARINA.

Guarda-costas.

Las escampavías Aurora y Favorita, 
del apostadero de Algeciras, han apre
sado tres embarcaciones con ocho bul
tos de tabaco y dos de géneros.

(Gacela del 15 de octubre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido ante el 
gobernador de Valencia para la forma
ción de ua sociedad anónima que con 
el título de Compañía valenciana de 
Seguros marítimos y el capital de 20 
millones de reales, divididos en 4,000 
acciones de á 5,000 rs., se propone 
por objeto el ramo de seguros maríti
mos en toda su extensión:

Vistas las disposiciones del Código 
de Comercio relativas á las sociedades 
anónimas, la ley de 28 de enero de 
1848 y el reglamento de 17 de febrero 
dictado para su ejecución:

Considerando que por parle de los 
fundadores de la citada sociedad se han 
llenado todos los requisitos preveni
dos por dichas leyes, y que se ha acre
ditado ademas en debida forma haber
se hecho efectivo el importe del pri
mer dividendo determinado por el Go
bierno completando la suscricion del 
total de las acciones en que se halla di
vidido el capital social;

Oido el Consejo Real y de confor
midad con su dictámen. Vengo en auto
rizar la constitución definitiva de la ex
presada sociedad bajo la denominación 
de Compañía valenciana de Seguros ma
rítimos, y en autorizar á su adminis
tración para que dentro el término de 
30 dias, contados desde la publicación 
de este decreto pueda dar principio á 
sus operaciones.

Dado en Palacio á siete de octubre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.== 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Fomento, Cláudio Moyano.

Visto el expediente instruido en el 
gobierno de Barcelona para la forma
ción de una sociedad anónima que, 
con el título de La Esperanza de se
guros marítimos y el capital de 20 mi
llones de reales, divididos en 2,000 
acciones de 10,000 rs., se propone por 
objeto el ramo de seguros marítimos 
en toda su eslension, y también el de 
poder asegurar contra incendios toda 
clase de efectos almacenados en la ex
presada ciudad, siempre que lo acuer
de la Junta inspectora de la compa
ñía á propuesta de la Dirección de la 
misma:

Vistas las disposiciones del Código 
de Comercio que hacen relación á las 
sociedades anónimas, la ley de 28 de 
enero de 1848 y el reglamento de 17 
de febrero siguiente dado para su eje
cución:

Considerando que por parte de los 
fundadores de esta proyectada sociedad 
se han llenado todos los requisitos pre
venidos por dichas leyes y reglamen
to, y que después de haber ajustado 
sus estatutos á lo prescrito en la Real 
orden de 30 de julio último, han veri
ficado los suscritores el desembolso del 
10 por 100 del importe total de sus 
acciones determinado por el Gobierno.

Considerando que, no obstante ha
berse practicado la reforma anterior
mente indicada, es preciso que la de
nominación de la sociedad guarde con
formidad y exprese lodos los objetos 
de su fundación;

Oido el Consejo Real y de acuerdo 
con su dictámen, Vengo en autorizar 
la constitución definitiva de la mencio
nada sociedad con la de nominación de 
La Esperanza de Seguros marítimos 
y contra incendios, autorizando á su ad-
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minislracion para que dentro del léf- 
mino de 30 días, contados desde el do 
la publicación de este decreto, pueda 
dar principio á sus operaciones.

Dado en Palacio á siete de octubre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Fomento, Claudio Mo- 
yano.

Obras públicas.

limo. Sr.:S. M. la Reina (Q. D. G.), 
■de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á 
D. José Flores para que, sin perjuicio 
de los derechos de propiedad de cual
quiera otro interesado, aproveche las 
aguas del rio Ter como motor de un 
establecimiento industrial que se pro
pone construir en el término de Sar
ria, provincia de Gerona, con arre
glo á las condiciones sigiuenles:

Primera. La presa no podrá esceder 
de un metro de altura sobre el fondo 
del rio. ,

Segunda. Las obras se verificaran 
con arreglo al proyecto aprobado y 
bajo la inspección del Ingeniero de la 
provincia.

Tercera. La presente autorización 
no da derecho á indemnización algu
na al interesado en el caso en que se 
verifique la rectificación del rio.»

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Setiembre de 183".— 
Moyano.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que el día 19 
de noviembre próximo se encienda un 
nuevo faro de segunda orden que se 
ha establecido en el cabo Blanco de la 
Isla Conejera, en Ibiza, y mandar que 
por la Dirección de Hidrografía se pro
ceda á publicar el anuncio correspon
diente para conocimiento del comercio, 
con arreglo á los datos que se le re
mitan por esa dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1857.—Mo
yano.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sábsccretaria. —Negociado 2.0

La Reina (Q. D. G.) se ha digna
do expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Valencia y el Juez de 
primera instancia de Villar del Arzo
bispo, de los cuales resulta:

Que Vicente Cervera interpuso an
te el expresado juez un interdicto en 
queja de que hallándose en posecion de 
un bancal de la propiedad do su consor
te. situado en la partida de los torre
ros del término de Bugarrá, lindante 
con la acequia y el rio, el Alcalde del 
mismo pueblo había mandado abrir, 
sin su anuencia y consentimiento, en 
medie del espresado bancal ó pedazo de 
tierra, una zanja para conducir por 
ella el agua de la acequia, variando el 
antiguo cauce de esta:

Que sustanciado el interdicto, y ha
biendo recaído auto restituWio el al

mitirla, porque lo que deseaba era el 
papel de multas correspondiente. Yan
guas contestó, según él mismo dice 
que ni lo tenia ni lo imprimía; después 
de lo que, á ruegos del Secretario que 
deseaba evitar todo altercado, tomó el 
Alcalde el dinero y lo entregó á este 
mismo, que así lo afirma en su decla
ración, para que enviase á la ciudad 
por el papel correspondiente, puesto 
que en el pueblo no se encontraba.

Que así se hizo, remitiéndose la mi- 
tad^del papel recortado á la Administra
ción de Hacienda pública de la pro
vincia; y no habiendo sido posible en
tregar la otra mitad al interesado Yan
guas aun cuando se le remitió por me
dio de un alguacil, porque no le abrie
ron á este la puerta de la casa, según 
dice el Secretario del Ayuntamiento, se 
dió conocimiento de este suceso al Es
cribano D. Francisco Morales:

Que Yanguas acudió al juez de pri
mera instancia de Guadix en queja con
tra la providencia del Alcalde, que ca
lifica de fraude, exacción ilegal y esta
fa, porque no la ha precedido juicio de 
ninguna especie, por más que sean 
exactos los hechos que la motivaron, 
ni fué cobrada la multa en el papel cor
respondiente, que dice no podía tener 
dispuesto porque ignoraba da condena, 
á pesar de haber transcurrido 10 dias 
desde su notificación hasta el cumpli
miento de la misma:

Que después de varios incidentes en 
la tramitación de estos autos, consul
tados á la Audiencia territorial, se re
cibió á instancia de Yanguas una infor
mación de testigos, tres de ellos pre
sentados por él mismo; y de sus decla
raciones, así como de la del Secretario 
del Ayuntamiento y de los escritos del 
mismo Yanguas, aparece cuanto queda 
espuesto:

Que en este estado del negocio, el 
Juez, á consecuencia de lo que también 
había acordado la Audiencia, pidió ai 
gobernador de la provincia la autoriza
ción necesaria para procesar al Alcal
de de Aldeire; y le fué negada, fundán
dose aquel funcionario, de conformi
dad con lo expuesto por el Consejo 
provincial, en que el Alcalde había usa
do de sus atribuciones como Autoridad 
administrativa, y habiendo adquirido 
inmediatamente el papel correspondien
te á la multa impuesta, remitió la mi
tad á la Administración de Hacienda 
pública, dando parte de todo al Go
bierno de la provincia:

Visto el párrafo quinto del arl. 74 
de la ley de organización y atribucio
nes de los Ayuntamientos, según el cual 
corresponde á los Alcaldes cuidar de 
todo lo relativo á policía rural:

Visto el art. 75 de la misma ley, 
que confiere á los alcaldes la facultad 
de aplicar gubernativamente las pe
ñas señaladas en las leyes y reglamen
tos de policía y en las ordenanzas mu
nicipales, é imponer y exigir multas 
cuyo máximum es la cantidad de 100 
rs. vn. en los pueblos que no lleguen 
á 500 vecinos.

Visto el Real decreto de 8 de Agos
to de 1851, que previene en su art. 53
que todas las multas que se impongan 
judicial ó gubernativamente por deli
tos, fallas ó contravención á las leyes, 
aranceles reglamentos, bandos ú órde
nes de las Autoridades, serán exigidas 
precisamente en papel del llamado de 
mullas, y de ninguna manera en metá
lico; debiendo considerarse comprendi
dos en los ar líen los 317 y 318 del Có
digo penal los que las exigieren en di-

calde acudió al Gobernador para que 
requiriese de inhibición al Juez, expre
sando que la zanja so, había abierto 
porque en vista de que, á pesar de ha
berse mandado que los vecinos que tu
vieran tierra-huerta en los terrenos de 
la acequia se presentasen á la limpia 
de la misma, no concurrió Cervera, 
fué preciso dar á las aguas dirección 
por un pedazo de su heredad, inculto 
hace 11 años:

Que el Gobernador, sin oir al Con
sejo provincial, requirió de inhibición 
al Juez; y este procedió á sustanciar 
el artículo de competencia, y sin cele
brar vista sobre la misma dió auto 
declarándose competente, de lo cual re
sultó el conflicto de que se trata.

Vista la Real orden de 23 de marzo 
de 1853, que prescribe que al entablar • 
los Gobernadores compentencia con el 
carácter administrativo, oigan prévia- 
mente al cuerpo provincial:

Vista la disposición 9.a del Real de
creto de 4 de junio de 1847, que es
tablece que el Juez ó Tribunal reque
rido, despees de comunicar el exhorto 
del Gobernador al ministerio fiscal y á 
las partes, celebrará vista, con citación 
do estas y del propio ministerio fiscal, 
del artículo de competencia ántes de 
proveer auto sobre la misma:

Considerando que ni el Gobernador 
de Valencia ha oido al Consejo pro
vincial para entablar esta contienda, 
según lo dispuesto en la Real orden 
primero citada, ni el Juez de A illar 
del Arzobispo ha celebrado vista del 
artículo de competencia, con arreglo á 
lo prevenido en la disposición 9.a ade
mas citada del Real decreto de 4 de ju
nio de 1847;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia, y 
que no ha lugar á decidirla.

Dado cu Palacio á siete de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Cándido 
Nocedal.» ,

De Real orden lo comunico á V. S., 
con devolución del expediente, para su 
inteligencia y demas efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
octubre de 1857.—Nocedal.—Sr. Go
bernador de la provincia do Valencia.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de 
las secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo Real el expe
diente de autorización para procesar á 
I). Lorenzo Medina, Alcalde que fué de 
Aldeire han consultado lo siguiente.

De este expediente resulta: que de
nunciado tres veces el ganado de don 
Juan José de Yanguas, vecino de La- 
carrahorra, por estar pastando en ter
renos del distrito municipal de Aldeire, 
el Alcaide de estepunto impuso á aquel 
vecino la multa de 120 rs. vn., 40 por 
cada una de las transgresiones cometi
das, notificándoselo per medio del Al
calde de su vecindad:

Que Yanguas, á causa, según dice, 
del mal estado de su salud, y del re
cio temporal que se experimentaba, no 
se presentó á satisfacer la multa has
ta 10 dias después de aquel en que 
se le había notificado; y entonces lo 
verificó acudiendo á casa del Secreta
rio del Ayuntamiento, y ofreciendo 
con voces descompuestas, según el 
mismo Secretario asegura, la indicada 
cantidad en metálico al alcalde que 
allí se encontraba:

Que habiéndose este resistido á ad
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ñero: ,

Vistos estos mismos artículos que 
establecen las penas que han de impo
nerse al empleado público que sin au
torización competente impusiese una 
contribución ó arbitrio, fuese esto ó no 
en provecho propio:

Considerando: 1.° Que el Alcalde 
de Aldeire, imponiendo gubernativa
mente una mulla á D. Juan José Jan
guas por las fallas cometidas, obró es
trictamente dentro del círculo de sus 
atribuciones como Autoridad adminis
trativa, al tenor de lo dispuesto en la 
citada ley.

2 .° Que no aparece se axtralimita- 
ra en cuanto á la manera de exigir es
ta multa, porque no precediera á su 
imposición ó exacción ningún juicio; 
puesto que esta formalidad no es nece
saria procediendo, como procedía, el 
Alcalde gubernativamente, ni aun para 
atender al extremo de hacer constar la 
exactitud de los hechos, toda vez que 
el penado no los niega, y ánles nien se 
ha conducido siempre en este negocio 
partiendo del supuesto de que las de-, 
nunciaseran exactas.

3 .° Que tampoco puede fundarse 
la eslralimitacion en que la multa haya 
sido exigida en metálico; puesto que 
consta por confesión del mismo penado 
que el Alcalde la exigió en el papel cor
respondiente, resistiéndose á recibir 
cantidad alguna en metálico, y que so
lo por no haber en el pueblo el papel 
que se necesitaba y para evitar todo 
altercado á que pudiera dar lugar la 
censurable conducta de Yanguas, con
sintió en tomar la cantidad en metáli
co, y la entregó en seguida al Secretario 
para que enviase á buscar el papel cor
respondiente, como en efecto se hizo.

4 .° Que esto supuesto, no es po
sible la aplicación al negocio presente 
del artículo citado del Real decreto 
de 8 de agosto de 1851, que se refie
re al caso én que sean las multas exi
gidas en dinero; ni tampoco los artícu
los también citados del Código penal, 
puesto que no se ha cometido ninguna 
exacción indebida ni en provecho 
propio;

Las Secciones opinan que deben con
firmarse la negativa acordada por el 
Gobernador do Granada.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Secciones, 
de Raal orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu- 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1857. 
—Nocedal.—Sr. Gobernador de la 
provincia do Granada.

MINISTERIO DE GRACIA

y JUSTICIA.

La Reina (Q. D^ G.), en despacho 
del dia 3 de setiembre último, se ha 
dignado nombrar para los curatos va
cantes que á continuación se expresan 
á los sujetos siguientes:

Diócesis de Palenda.

Para el curato de segundo ascensos 
de Santa María de Villabrágima á 1). 
Frutos Donis.

Para el de Sanloyo á D. Domingo 
Montes.

Para el de Población de Campos á 
D. Juan Francés.

Para el de Prádanos á D. Marcelino 
Arce.
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Para el de Antigüedad á D. Félix 

Retuerto.
Para el de Espinosa de Villagonzalo 

á D. Francisco García.
Para el de Itero de la Vega á D. Fe

lipe María Liébana.
Para el de Villasabariego, de pri

mer ascenso, á D. Jerónimo Alonso.
Para”el de entrada de Villagimena á 

D. José Carabaza.
Para el de Olmos de Esgueva á don 

Claudio Miguel.
Para el de Villamoronto á D. Claudio 

García Villaron.
Para el de Barago y su anejo So

berado á I). Isidro González.
Para el de Hermedes á D. Mariano 

Gil.
Para el de Villabaquerin á D Fran

cisco de la Fuente.
Para el de Ornillps de Cerrato á don 

Mariano Magas.
Para el de San Cebrian de Mozole á 

D. Pedro Martin.
Para el de Barcena de Campos á don 

Juan López.
Para el de Vi lia rmen tero de Esgue

va, rural de primera clase, á don Ca
yetano Malia.

Para el de Montdlo á D. Juan Lez- 
cano.

Para el de Roturas á D. Eustaquio 
Cobillo.

Para el de San Juan de Alba á D. 
Fructuoso Tablares.

Para el de Paradilla á D. Bernar
do de Abajo.

Para el de Santiago de Val, rural de 
segunda clase, á I). Andrés Martin.

Para el de Sotillo y su anejo San Jor- 
de á don Mariano Baillo.

Para el de Moarvesá D. Pedro Gar
rido.

Para el de Arenos á D. Antolin 
Quierce.

Para el de Boedo á D. Cayetano Du
ran a.

Para el de Casavegas á D. Manuel 
Fernandez Roda.

Para el de Santa Maria de Balbuena 
á D. Modesto Andechaga.

Para el de Molpeceres á D. Julián 
Arias Casas.

Diócesis de Torlosa.
Para el curato de Mora la Nueva, 

de entrada, á D. Jacinto Amorós.

MINISTERIO DE ESTADO.

Despacho telegráfico.—Genova, '12 
de oclubre de /8o7 á las diez y cuaren
ta. mininos de la- mañana.

El Encargado de negocios interino 
de España cu Turin, al Excmo. Señor 
Ministro de Estado: "

«SS. AA. RR. los Sres. Duques de 
Monlpensier han llegado felizmente á 
Génova, en donde se han reunido con 
sus augustos hijos. Marcharán proba
blemente el juéves próximo.»

MINISTERIO DE MARINA.

Keclificacion.

En el reglamento para la Academia 
de Estado Mayor de artillería de la 
Armada, publicado en la Gacela nú
mero 1740, se ha notado la siguiente:

En la línea 6.a del art. 15, donde 
dice: aquel Jefe ántes do l.° de No
viembre; léase, aquel Jefe antes de 15 
de setiembre, á fin de que puedan ser 
adrobados con anterioridad al 1.° de 
'noviembre. ,

((¡aceta del / 4 de octubre.')

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho I). Cárlos Marfon del cargo 
de Gobernador de la provincia de Ma
drid.

Dado en Palacio á 15 de octubre de 
1857.—Está rubricado de la Real ma
no.—Refrendado. =E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Arme
ro y Peñaranda.

■ ( ■ « >j—

Atendicndo á las circunstancias que 
concurren en don Manuel Bermudez 
de Castro, Vengo en nombrarle Gober
nador de civil, en comisión de la pro
vincia de Madrid.

Dado en Palacio á 15 de octubre de 
1857.—Está rubricado de la Real ma
no.—Refrendado. =EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Arme
ro y Peñaranda. .

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Real decreto.

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho don Cárlos Marfori del car
go de Alcalde-Corregidor de Madrid.

Dado en Palacio á 15 dé octubre de 
1857.—Está rubricado de la Real ma- 
no.=Refrendado.—El ministro interi
no do la Gobernación. Francisco Ar
mero y Peñaranda.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real decreto.

Atendiendo al mérito y servicios del 
Mariscal de Campo don Miguel Domín
guez y Guevara, Conde de San Anto
nio, Vengo en promoverlo al empleo 
de Teniente General.

Dado en Palacio á 30 de setiembre 
de 1857.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, 
Francisco de Paula Figueras.

Número 20.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr Ministro de la 
Guerra, dice con osla fecha al Inten
dente general militar lo que sigue.

«La Reina (q. I), g.), llevada del 
deseo de evitar todo abuso en el im- 
importante suministro de pan á las tro
pas del ejercito, se ha dignado mandar, 
á propuesta de V. E., y después de oi
do el parecer de la sección de Guerra 
del Consejo Real y del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, que en la 
condición 27 del pliego general de pro
visiones se introduzca para los contra
tos que en lo sucesivo se celebren la 
modificación de que cuando la Junta 
revisora declare inadmisible el pan 
por mayoría de votos, en vez de con
sultar el dictámen pericial, se proceda 
inmediatamente por el Intendente del 
distrito, asociado del Comisario Ins
pector del ramo y empleados que con
sidere necesarios, con asistencia tam
bién de un vocal de la Junta, que de
signará el Presidente, y del asentista 
ó su representante, á un escandallo, 
valiéndose á este fin de los granos ó 
harinas existentes en la factoría que 
reunan las condiciones estipuladas en 
la contrata, y de los operarios y ele
mentos que estime oportunos; y si de 

la comparación entre sus resultados y 
los obtenidos por el asentista apare
ciese que el pan preparado para el su
ministro era inferior, en opinión de la 
expresada Junta, al obtenido por el es
candallo, se obligue desde luego al 
mismo contratista á su reposición con 
pan blanco ántes de la hora aeñalada 
para su distribución á los cuerpos, 
sin perjuicio de las demas penas á que 
está sujeto por contrata en caso de 
reincidencia.»

De orden de S. M., comunicada por 
dicho señor Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años.=Madrid 2 de octu
bre de 1857.=El Subsecretario, Ma
nuel Manzo de Zúñiga.=Sr.

Número 10.=Circular.

Escmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Direc
tor general de infantería lo que 
sigue:

«La Reina (q. D. g.), en vista de 
la comunicación de V. E. fecha 18 de 
setiembre último, dando cuenta de 
haber desaparecido de la ciudad de 
Málaga el Teniente del provincial del 
mismo nombre D. JoséPerez y Pelaez, 
se ha servido resolver que este oficial 
sea dado definitivamente de baja en el 
ejército, publicándose en la orden ge
neral del mismo, conforme á lo preve
nido en Real orden de 19 de enero de 

l 1850; siendo al propio tiempo su Real 
i voluntad que esta disposición se comu
I ñique á los Directores é Inspectores 
I generales de las armas é institutos y 

Capitanes generales de los distritos, así 
como ai Señor Ministro de la Goberna
ción del Reino para que, llegando á 
conocimiento de las autoridades civiles 
y militares, no pueda aparecer en pun
to alguno con un carácter que ha per
dido con arreglo á Ordenanza y órde
nes vigentes, sin embargo de que que
da sujeto cuando sea habido á lo que 
resulte de la sumaria que se instruye por 
disposición del Comandante general de 
Málaga, cuya medida apruebaS. M.»

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 3 de octubre de 1857.—El Sub
secretario, Manuel Manso de Zúñiga. 
=Señor...

(Gacela del IG de octubre.)

Núm.° 494.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA

de la provincia de las Baleares. 
Circular.

El dia l.° del corriente mes de no
viembre han de dar principio los Ayun
tamientos y recaudadores al cobro de 
las cuotas del 4.° trimestre respectivo 
á las contribuciones de consumos, in
muebles y subsidio á cuyo pago están 
obligados los contribuyentes dentro de 
los cinco primeros dias del citado mes 
de noviembre. Los Ayuntamientos y 
cobradores encargados de la recauda
ción de aquellas ruólas adoptarán sus 
disposiciones y darán los oportunos 
avisos con objeto de que en el citado 
plazo queden realizados los cupos y 
recargos que han de quedar formaliza
dos en Tesorería antes del 24 de no
viembre en el supuesto de que tenien

do la Administración que liquidar las 
cuentas individuales y saldar los libros 
con la debida oportunidad no podrá 
dispensar la menor demora en este 
servicio viéndose obligada á proceder 
ejecutivamente contra los Ayuntamien
tos y recaudadores que no ingresen 
puntualmente sus cupos y recargos en 
la época prefijada. Palma 30 de octu
bre de 1857.—JoséAntonio Buslinduy.

Núm.0 495.
AUDIENCIA TERRITORIAL 

de Mallorca.
Hallándose vacante una plaza de al

guacil del Juzgado de primera instan
cia del partido de Iviza, y debiéndose 
de proveer con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden de 30 de octubre de 
1852 se anuncia al público para que 
los aspirantes á la misma presenten 
dentro del término de cuarenta dias 
sus solicitudes documentadas en la se
cretaría de gobierno de esta Audiencia; 
advirliéndose que para la obtención de 
dicha plaza serán preferidos ios licen
ciados del ejército que hayan servido 
con buena nota. Palma 2 de noviembre 
de 1857.—Juan Antonio Fiol antes Pe- 
relló.

Núm.0 496.
D. Francisco de Madrid Davila juez 

de primera instancia de este partido.
Por el presente cito llamo y emplazo 

á D. Joaquín Hervaz y Capuz abogado, 
hijo de D. Salvador y de doña Manuela, 
natural de la villa y Corle de Madrid y 
vecino de esta ciudad, paraque dentro 
el término de nueve dias que se le se
ñala por primer término comparezca 
en este juzgado á rendir su indagatoria 
y defenderse después de la culpa que 
le resulte de la causa criminal que 
contra él estoy instruyendo sobre de
sacato á la autoridad; que si lo hiciere 
se le oirá en justicia y de lo contrario 
se proseguirá en su ausencia y rebeldía 
entendiéndose los traslados y notifica
ciones en los estrados del juzgado, y 
para que no pueda alegar ignorancia 
mando fijar el presente en los lugares 
acostumbrados de esta ciudad y perió
dicos de la misma. Palma 29 de octu
bre de 1857.=Francisco de Madrid 
Davila.—Por su mandado Pedro Anto
nio Tomás.

Núm.0 497.
Ayuntamiento de Santañi.

El repartimiento adicional al cuarto 
trimestre de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este cor
riente año mandado formar por real 
orden de 29 del pasado setiembre para 
cubrir por medio de un recargo estra- 
ordinario el déficit del presupuesto 
municipal de este pueblo, estará es- 
puesto al público en esta casa consis
torial por espacio de seis dias, desde 
el 27 del actual al 2 de noviembre pró
ximo ambos inclusive, durante cuyo 
plazo podrán los contribuyentes que se 
consideren agraviados, así vecinos co
mo forasteros, presentar las reclama
ciones que crean convenirles, que es
pirando dicho plazo ninguna será aten
dida. Santañi 27 de octubre de 1857. 
=Damian Vidal. P. D. D. A.—Gui
llermo Vila, secretario.

PALMA
IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.
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